
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
SALGAR, CUNDINAMARCA. marzo quince (15) del año dos mil veinticuatro (2024). A Despacho de 
la señora Juez el presente proceso informándole que, la abogada Claudia Rocío Sánchez Parra radicó 
memorial por medio del cual le fue conferido poder, amplio y suficiente por parte del Banco de la 
Microfinanzas Bancamía y autorizó al señor Michael Andrés Pavas Bonilla como dependiente judicial. 

Sírvase proveer. 
 
 

 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo dieciocho (18) del año dos mil veinticuatro 
(2024) 

 

Proceso:   EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
Radicación:   No. 255724089001-2022-00386-00 
Demandante:            BANCAMIA S.A  
Demandando: MYRIAM ARCE QUINTERO  

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y, por resultar procedente, se RECONOCE 
personería para actuar dentro del presente asunto, a la doctora CLAUDIA ROCIO SÁNCHEZ 
PARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.326.748 y tarjeta profesional No. 
123370del Consejo Superior de la Judicatura, para que conforme al artículo 74 y siguientes de 
la misma obra, represente los intereses de la entidad financiera BANCAMIA. 
 
Solicita la apoderada de la parte demandante se reconozca al señor Michael Andrés Pavas 
Bonilla como dependiente judicial, para resolver, este Juzgado advierte que no se acreditó la 
calidad de estudiante de derecho con la correspondiente certificación de la universidad de 
conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto ley 196 de 1971, por ello se negará 
la solicitud.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
 Juez 

 
 
 
 



 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La decisión se notifica en el estado electrónico No. 
031 del 19 de marzo del año 2024.   
 
 

LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 
Secretaria 


